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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 230   

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

 

En este proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por HÉCTOR WILLIAM JARAMILLO DUQUE, actuando a 

través de apoderado judicial, en contra de NATALIA GIRALDO 

LÓPEZ, se agrega memorial que antecede mediante el cual se 

aporta certificación de la Secretaría general de Villamaría, 

donde se indica que: 

 

Así mismo se agrega certificación de la Jefe de Admisiones y 

Registro académico de la Universidad de Caldas, donde 

aducen que: “Que JARAMILLO VALENCIA DANIELA Código 0000016955 e 

identificado(a) con documento No. 1193392971 se encuentra matriculado 

(a) para el SEGUNDO PERIODO del año 2022, en séptimo semestre en el 

programa GEOLOGIA adscrito a la Facultad de CIENCIAS EXACTAS Y 

NATURALES con una intensidad horaria semanal de 32 horas, entre 

presenciales y prácticas”. 

  

N O T Í F I Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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